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     Resumen 

Abordar el saneamiento hídrico en áreas rurales emerge como una preocupación y reto primordial 

para los entes gubernamentales y autoridades ambientales. Este desafío aumenta por diversos 

factores que dificultan el suministro de servicios básicos de saneamiento, tales como la 

accesibilidad geográfica, la topografía del terreno, los costos involucrados e incluso, la dificultad 

para identificar y alcanzar a la población debido a la distancia de las zonas rurales respecto a los 

centros urbanos. Por ello, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los habitantes de zonas 

rurales, se han diseñado y aplicado estrategias que brinden el acceso a saneamiento básico a 

comunidades dispersas, en las cuales se incluyen la implementación de sistemas de tratamiento 

individual de aguas residuales, del tal manera que puedan ser adaptadas a las condiciones de las 

comunidades rurales, mejorando no solo sus condiciones de vida, sino que también se contribuye 

significativamente a la protección del medio ambiente al reducir las descargas en las fuentes 

hídricas cercanas.  

 

Es por ello, que el presente informe se enfoca en el apoyo a la supervisión de convenios 

relacionados con el saneamiento hídrico en municipios de la jurisdicción Corantioquia, destacando 

la importancia de implementar estrategias que brinden acceso a saneamiento básico en 

comunidades dispersas, como lo es la instalación de sistemas sépticos individuales adaptados a las 

condiciones rurales. Asimismo, Corantioquia como entidad ambiental, se encarga liderar proyectos 

de infraestructura sanitaria para proteger el medio ambiente y mejorar la calidad de vida de la 

población. Además, el informe detalla una metodología dividida en cuatro, incluyendo desde la 

verificación de proyectos en ejecución, la estimación de índices de uso del agua, el aval de sistemas 

sépticos en fábrica y la solicitud de exclusión de impuestos. Finalmente se presentan resultados y 

análisis de la ejecución de convenios, la instalación de sistemas sépticos, plantas de tratamiento de 

agua residual y colectores, concluyendo con la importancia de cumplir con normativas legales y 

técnicas para garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas de saneamiento hídrico en la 

región. 

 

     Palabras clave: Saneamiento hídrico, sistemas sépticos, vivienda rural, calidad del 

Agua. 
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     Abstract 

Addressing water sanitation in rural areas emerges as a major concern and challenge for 

government agencies and environmental authorities. This challenge is increased by several factors 

that make it difficult to provide basic sanitation services, such as geographical accessibility, 

topography of the terrain, the costs involved and even the difficulty of identifying and reaching the 

population due to the distance of rural areas from urban centers. Therefore, in order to improve the 

quality of life of the inhabitants of rural areas, strategies have been designed and applied to provide 

access to basic sanitation to dispersed communities, including the implementation of individual 

wastewater treatment systems, so that they can be adapted to the conditions of rural communities, 

improving not only their living conditions, but also contributing significantly to environmental 

protection by reducing discharges into nearby water sources.  

 

For this reason, this report focuses on supporting the supervision of agreements related to water 

sanitation in municipalities under the jurisdiction of Corantioquia, highlighting the importance of 

implementing strategies that provide access to basic sanitation in dispersed communities, such as 

the installation of individual septic systems adapted to rural conditions. Likewise, Corantioquia, as 

an environmental entity, oversees leading sanitation infrastructure projects to protect the 

environment and improve the quality of life of the population. In addition, the report details a 

methodology divided in four, including from the verification of projects in execution, the 

estimation of water uses indexes, the endorsement of in-plant septic systems and the request for 

tax exclusion. Finally, results and analysis of the execution of agreements, the installation of septic 

systems, wastewater treatment plants and collectors are presented, concluding with the importance 

of complying with legal and technical regulations to guarantee the correct operation of water 

sanitation systems in the region. 

 

     Keywords: Water sanitation, septic systems, rural housing, water quality. 
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Introducción 

El constante crecimiento demográfico, la industrialización y el avance económico trae consigo un 

reto significativo principalmente para el Ingeniero Sanitario, pero también para todos aquellos que 

influyen en la mejora continua de los procesos de tratamiento de aguas y de obras hidráulicas 

existentes. Según informes del banco mundial, invertir eficientemente en aguas residuales y otras 

infraestructuras de saneamiento hídrico es fundamental para lograr beneficios de salud pública, 

mejorar la calidad de vida y del medio ambiente, reduciendo significativamente el nivel de 

contaminación de los vertimientos en aguas superficiales. En el contexto del departamento de 

Antioquia, el saneamiento cobra especial relevancia debido a la diversidad de ecosistemas y la 

importancia de los recursos hídricos para el desarrollo económico y social de la región. Sin 

embargo, cerca del 90% de la población rural del departamento carece de acceso a sistemas de 

saneamiento básico adecuados, lo que representa un desafío significativo debido a la topografía 

montañosa y dispersión poblacional, lo que dificulta la implementación de infraestructuras y 

servicios de saneamiento en áreas rurales y apartadas (Gobernación de Antioquia, 2021). 

 

La Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia (Corantioquia), como entidad 

encargada de la gestión ambiental en el departamento de Antioquia, despliega acciones directas 

que contribuyen al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible número 6 de las Naciones Unidas, 

centrado en "Agua limpia y saneamiento"(OMS, 2015). A través de la protección y gestión de las 

cuencas hidrográficas, la regulación de actividades contaminantes y la promoción del acceso al 

agua potable y saneamiento básico, Corantioquia garantiza la disponibilidad y calidad del recurso 

hídrico en su área de influencia. Además, mediante programas de educación ambiental, sensibiliza 

a la población sobre la importancia de conservar el agua y adoptar prácticas sostenibles. Es así 

como con este compromiso, el Plan de Acción 2020-2023 de la corporación, enfocado en el 

programa "Agua para la vida", subraya la importancia del saneamiento hídrico como eje 

fundamental para el bienestar social y la protección del entorno. Dentro de este marco, 

Corantioquia lidera iniciativas dirigidas a la construcción y financiamiento de proyectos de 

saneamiento como lo son plantas de tratamiento de agua potable, plantas de tratamiento de aguas 

residuales, colectores y sistemas sépticos, en colaboración con los municipios de su jurisdicción. 

Estas acciones no solo tienen como objetivo mitigar la contaminación en las fuentes hídricas, sino 
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también fortalecer la infraestructura sanitaria rural y promover un desarrollo ambientalmente 

sostenible. A través de una gestión coordinada y participativa, Corantioquia se consolida como un 

actor clave en la protección del agua y el saneamiento ambiental en la región de Antioquia 

(Corantioquia, 2021). 
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1.      Planteamiento del problema 

En Antioquia, la ausencia de tratamiento de aguas residuales en las zonas rurales conduce a una 

serie de problemas de calidad del agua que afectan tanto al medio ambiente como a la salud y el 

bienestar de las comunidades, esto se debe a las concentraciones de contaminantes que alteran los 

parámetros biológicos, químicos y físicos, causando un impacto significativo los cuerpos de agua 

o suelos a los que son vertidos. 

 

Por ello, Corantioquia, implementa políticas dirigidas a abordar las problemáticas ambientales 

asociadas con la contaminación de las fuentes hídricas en los municipios que están en su 

jurisdicción. Estas políticas enfocadas a soluciones fueron creadas para la cofinanciación de 

proyectos de infraestructura destinados a descontaminar las fuentes de agua. Entre las alternativas 

propuestas se encuentran la instalación de sistemas sépticos individuales en zonas rurales, los 

cuales ofrecen una solución descentralizada para el tratamiento de aguas residuales en áreas donde 

no existe acceso a sistemas de alcantarillado centralizado. Asimismo, se contempla la construcción 

de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) en cabeceras municipales, lo 

que implica la creación de infraestructura de alcantarillado y la implementación de PTAR para 

tratar las aguas residuales generadas en áreas urbanas y periurbanas. 
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     3. Objetivos 

 

3.1 Objetivo general 

Apoyar la supervisión de convenios relacionados con el saneamiento hídrico en municipios de la 

jurisdicción de Corantioquia. 

 

3.2 Objetivos específicos 

o Apoyar en la estimación del índice de escasez del agua (IUA) del factor regional (FR) de 

la tasa por utilización de aguas (TUA) para el año 2024 correspondiente al periodo de cobro 

2023. 

o Acompañar en las diligencias requeridas por la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales (ANLA) para gestionar la exclusión o devolución del impuesto al valor 

agregado (IVA) aplicado a los insumos utilizados en proyectos de saneamiento básico por 

parte de la Corporación. 

o Realizar acompañamiento técnico a la ejecución de proyectos relacionados con obras de 

infraestructura de colectores, pozos sépticos y plantas de tratamiento de aguas residuales 

en los diferentes municipios de la jurisdicción de Corantioquia. 
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4. Marco teórico 

En la actualidad, una de las soluciones que va encaminada a el cumplimiento del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 6, es el tratamiento de aguas residuales descentralizado, pues esta 

estrategia ha sido fundamental en comunidades rurales y aisladas, donde el acceso a sistemas de 

alcantarillado centralizado es limitado o inexistente. Estas soluciones permiten el tratamiento y 

disposición adecuada de los efluentes cerca de su fuente de generación, reduciendo así los riesgos 

ambientales y sanitarios (Muzioreva et al., 2022). 

 

4.1. Sistemas sépticos 

 Entre las opciones descentralizadas más utilizadas, los sistemas sépticos destacan como una de las 

alternativas más comunes. El funcionamiento básico de estos sistemas implica que las aguas 

residuales de una vivienda se transportan a un sistema séptico enterrado en el suelo en condiciones 

anaerobias. En este sistema, los sólidos suspendidos se separen de los líquidos, permitiendo que 

los más densos se sedimenten en el fondo formando lodos, mientras que los líquidos se queden en 

la parte superior. Asimismo, el líquido tratado, conocido como efluente o clarificado, se descarga 

en una fuente superficial cercana o en suelo apto para la absorción, de tal forma que permita su 

infiltración a través del suelo y se convierta en agua de escorrentía (Velásquez, 2018).   

 

 

Figura 1. Esquema de un sistema séptico vertical de 4 compartimientos. Fuente: INGEAGUAS S.A.S. 

 

4.2. Colectores 

De igual manera, los colectores son componentes fundamentales en los sistemas de alcantarillado 

debido a que su función principal consiste en el transporte de aguas residuales domésticas y 
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pluviales hacia las PTAR. Estos pueden variar en tamaño, diseño y material según factores como 

el caudal a transportar y, la topografía del lugar (Metcalf & Eddy, 2014).  La implementación de 

colectores o sistemas de alcantarillado, son de suma importancia en la planeación y gestión de un 

territorio, por ello, se requiere rigurosidad en el diseño y la ejecución de la obra, garantizando que 

dichas aguas sean transportadas correctamente de tal forma que, se disminuya los riesgos a la salud 

pública y los deterioros que causan las descargas a fuentes superficiales sin ningún tipo de 

tratamiento. 

 

Figura 2. Esquema de uniones de colectores. Fuente: Comisión Nacional del agua. 

 

4.3. Plantas de tratamiento de agua residual (PTAR) 

A su vez, las plantas de tratamiento de aguas Residuales (PTAR) son fundamentales para asegurar 

el desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida al ofrecer servicios básicos de saneamiento y 

promover un entorno saludable. Estas instalaciones están diseñadas para recibir y tratar las aguas 

residuales domésticas a través de varias etapas que mejoran la calidad del agua. (Chernicharo, 

2007).  

 

4.4. Marco legal 

En Colombia, la ejecución de sistemas sépticos, PTAR y colectores ha sido un proceso progresivo 

y variado influenciado por diversos factores como densidad poblacional, crecimiento económico, 

topografía y políticas municipales de cada una de las regiones del país. Sin embargo, la 

implementación de este tipo de tratamientos centralizados y descentralizados está bajo el control y 

vigilancia de autoridades ambientales, las cuales establecen normativas para el diseño, instalación 

y mantenimiento, con el objeto de garantizar el correcto funcionamiento para disminuir los 

impactos negativos tanto para la salud poblacional, como para el medio ambiente (Campo, 2022). 

En consecuencia, se han implementado diversas normativas nacionales y regionales que velan por 

el saneamiento básico del país y departamento de Antioquia, estas normativas son presentadas en 

Tabla 1. 
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Tabla 1. Marco legal relacionado con saneamiento hídrico.  

Norma Propósito Artículos  

Normas Técnicas 

Colombianas 

NTC 2888 de 

2004. 

“Establece los requisitos 

técnicos para el diseño, 

la construcción, la 

operación y el 

mantenimiento de 

sistemas de tratamiento 

de aguas residuales 

destinados a pequeñas 

poblaciones en 

Colombia.” 

Artículo 4. “Requisitos generales de 

diseño y construcción.” 

 

Artículo 5. “Diseño del tanque séptico.” 

 

Artículo 6. “Construcción del tanque 

séptico.” 

 

Resolución 1096 

de 2000. 

“Por la cual se adopta el 

Reglamento Técnico 

para el Sector Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico – RAS.” 

Título E, Capítulo E.7: Trata sobre el 

diseño y la instalación de sistemas 

sépticos, incluyendo especificaciones para 

tanques sépticos. 

 

Título D, Capítulos D.2 y D.3: Incluyen 

los requisitos para el diseño y operación de 

PTAR y los sistemas de tratamiento de 

aguas residuales. 

 

Título D, Capítulo D.1: Detalla los 

sistemas de recolección y evacuación de 

aguas residuales y pluviales, incluyendo 

diseño y mantenimiento de redes de 

alcantarillado. 

 

Resolución 0330 

de 2017. 

“Por la cual se adopta el 

Reglamento Técnico 

para el Sector Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico – RAS y se 

derogan las resoluciones 

1096 de 2000, 0424 de 

2001, 0668 de 2003, 

1459 de 2005 y 2320 de 

2009.” 

Artículo 1. Reglamentar los requisitos 

técnicos que se deben cumplir en las 

etapas de planeación, diseño, 

construcción, puesta en marcha, 

operación, mantenimiento y rehabilitación 

de la infraestructura relacionada con los 

servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo. 

 

Artículo 6.  “Articulación de los 

proyectos de acueducto y alcantarillado 

con los planes o esquemas de 
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ordenamiento territorial, los planes 

ambientales, regionales y sectoriales”. 

 

Sección 1. “Consideraciones técnicas 

generales de los sistemas de tratamiento 

de aguas residuales Municipales”. 

Duque, C. (2021). Colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales en los diferentes 

municipios de la jurisdicción de Corantioquia. 

 

Asimismo, influenciados por políticas ambientales europeas, en Colombia se desarrolla el decreto 

Ley 2811 de 1974 bajo el principio “el que contamina paga” instrumentos tributarios para sufragar 

la utilización directa e indirecta del medio ambiente. Estos instrumentos, hoy denominados tasa 

retributiva (TR) y tasa por utilización del agua (TUA) desde su concepción, deben cumplir una 

doble función: por un lado promueven la asignación y uso eficiente del recurso hídrico y por otro 

lado, a través de su recaudo se obtienen recursos para financiar actividades operativas y de 

inversión, propias de la gestión ambiental; no obstante, es relevante afirmar que estos instrumentos 

económicos (tributarios) se consideran exitosos en la medida que su recaudo sea bajo, es decir, se 

contamine menos y se utilice menos cantidad de agua. el artículo 1 del Decreto 1155 de 2017, 

establece que el Factor Regional integrará los factores de disponibilidad del recurso hídrico, 

necesidades de inversión en recuperación de la cuenca hidrográfica y condiciones socioeconómicas 

de la población; mediante las variables cuantitativas de índice de Escasez, costos de inversión y el 

índice de Necesidades Básicas Insatisfechas, respectivamente. Por su parte, la tasa de utilización 

de aguas está compuesta por el producto de la tarifa mínima y el factor regional, expresada en pesos 

por metro cúbico ($/m3). Mientras que, el índice de escasez del agua comprende la relación entre 

la demanda de agua del conjunto de actividades sociales y económicas con la oferta hídrica 

disponible. 
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5.  Metodología 

Para el desarrollo de la práctica académica y el cumplimiento de los objetivos planteados, se llevó 

a cabo cuatro etapas (Figura 3), participando activamente en cada una de estas, las cuales 

estuvieron relacionadas con los convenios de saneamiento hídrico. Es importante tener en cuenta 

que el periodo de los convenios en los que se apoyó corresponde al año 2023 debido a que las 

etapas contractuales se alargan debido a diversos factores de orden operativo, político y social que 

pueden |afectar los cronogramas definidos. 

 

 5.1. Etapa I 

En la etapa I, se procedió con la recopilación ordenada de todos los proyectos que se encontraban 

en etapa contractual, es decir, en ejecución o en proceso de liquidación. También, se realizó un 

estudio cuidadoso del Plan de acción de La Corporación, el Plan de gestión ambiental regional 

(PGAR) y todo el expediente y normativa, tanto corporativa como nacional que se utiliza en los 

proyectos de saneamiento hídrico. 

 

5.2. Etapa II 

Para la Etapa II, se apoyó en la estimación de índice de uso del agua (IUA). Coeficiente necesario 

para el cálculo del factor regional (FR) de la tasa por utilización de aguas (TUA) para el año 2024 

correspondiente al periodo de cobro 2023. Para llevar a cabo esta estimación, fue necesario, 

conocer las fuentes de información para obtener el IUA, que, desde el periodo de cobro de la tasa 

del año 2017, se ha obtenido mediante los estudios hidrológicos o instrumentos de planificación 

hidrológica formulados por la Corporación, los cuales son la evaluación regional del agua (ERA), 

los planes de ordenamiento y manejo de cuenca (POMCA), y los planes de ordenamiento del 

recurso hídrico (PORH). También, fue necesario la agrupación en una sola base de datos, todos 

aquellos usuarios que las oficinas territoriales de la entidad registraron para el periodo 2023, para 

seguidamente mediante un sistema de información geográfica (SIG), que en este caso fue ArcGIS 

se pudiera realizar la intersección de coordenadas proyectadas que arrojaría los valores 

correspondientes a cada usuario, según estuviera plasmado en cada uno de los instrumentos de 

planificación hidrológica. 
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5.3. Etapa III 

Durante el desarrollo de la etapa III, se continuó con la verificación del cumplimiento de la norma 

aplicada, además del cumplimiento en los requerimientos y obligaciones corporativas en los 

convenios de saneamiento hídrico. Por su parte, se realizará actividades de seguimiento, incluyendo 

visitas técnicas a los sitios de proyecto y a las fábricas proveedoras de los sistemas sépticos, para 

continuar con la posterior elaboración de informes.  

 

5.4. Etapa IV 

Durante este momento fue fundamental la elaboración de autorizaciones de pago y el apoyo en 

diligencias ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). Se garantizó la correcta 

documentación y tramite de los pagos asociados a los proyectos, así como la conformidad con los 

requisitos ambientales y legales establecidos por la ANLA. Mediante el sistema de 

georreferenciación ArcGIS, se apoyó en la elaboración de mapas de georreferenciación que dejaron 

en evidencia las coordenadas y veredas donde fueron ejecutados todos los proyectos. 

 Finalmente, en la etapa IV se participó en la revisión y liquidación de los convenios comprendidos 

en el periodo de estudio. Se verificó el cumplimiento total de las obligaciones establecidas en las 

minutas de convenio y se procedió con el apoyo a la elaboración del informe final y el desembolso 

de liquidación correspondientes. 
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Figura 3. Diagrama de la metodología para apoyar la supervisión de convenios relacionados con 

el saneamiento hídrico rural en municipios de la jurisdicción de Corantioquia. 
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6. Resultados y Análisis 

6.1. Etapa I 

Revisadas las bases de datos y el PGAR para conocer el avance financiero y de ejecución, se puedo 

evidenciar que para el periodo 2023 se tuvieron suscritos treinta y tres (33) convenios entre diversos 

municipios y Corantioquia, con la proyección de instalar alrededor de mil doscientos veintiún 

sistemas sépticos, priorizando todas aquellas zonas donde se tiene menor cobertura en saneamiento. 

 

 

Figura 4. Porcentaje de sistemas sépticos instalados en cada territorial de Corantioquia. 

 

De la totalidad de estos convenios, diecinueve (19) se encuentran en ejecución (Tabla 2), es decir, 

que aún se encuentran en proceso de instalación de sistemas o realizando ajustes para dar 

cumplimiento a todas las especificaciones técnicas requeridas. Se tenía entonces que, de setecientos 

cuarenta y nueve (749) sistemas sépticos, faltaban por instalar a los doscientos treinta y seis 

sistemas. 

Tabla 2. Municipios que se encuentran en ejecución.  

MUNICIPIO 
N° TANQUES A 

INSTALAR 

N ° TANQUES 

INSTALADOS 

El Bagre 70 30 

Amagá 50 16 

Ebéjico 40 10 

Ituango 50 16 

ABURRA NORTE
2%

ABURRA SUR
2% CARTAMA

10%

CITARÁ
8%

HEVÉXICOS
10%

PANZENÚ
13%

TAHAMIES
20%

ZENUFANÁ
35%
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Sopetrán 74 0 

Titiribí 25 22 

Puerto Nare 32 15 

Concordia 40 0 

Betania 50 34 

Fredonia 51 15 

Olaya 6 0 

Angostura  20 14 

Donmatías 34 11 

Valparaíso 7 4 

Barbosa 34 0 

Anzá 30 12 

Santa Fe de Antioquia 44 0 

Ciudad Bolívar 42 22 

Montebello 50 15 

 TOTAL 749 236 

 

Mientras que los catorce (14) convenios restantes (Tabla 3), cuentan con la instalación completa 

de cuatrocientos sesenta y siete sistemas sépticos. Sin embargo, se encuentran en proceso de 

liquidación, causa que depende principalmente de la eficacia del municipio al presentar todos los 

documentos y obligaciones que se encuentran adscritas en la minuta.  

Tabla 3. Convenios en proceso de liquidación. 

MUNICIPIO 

N° 

TANQUES A 

INSTALAR 

N ° TANQUES 

INSTALADOS 

Armenia 20 20 

Cáceres 5 5 

Campamento 40 40 

Gómez Plata 50 50 

Puerto Berrio 40 40 

San Jerónimo 30 30 

Santa Barbara 50 50 

Santa Rosa 50 50 

Toledo 40 40 

Yalí 30 30 

Yarumal 23 23 

Zaragoza 60 60 

Sabanalarga 9 9 

Maceo 20 20 

TOTAL 467 
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En cuanto a los convenios relacionados con plantas de tratamiento de agua residual, solo se cuenta 

con dos proyectos que se encuentran en proceso de ejecución. 

 

Tabla 4. PTAR en ejecución. 

PTAR 

MUNICIPIO 

AVANCE EJEUCIÓN 

FÍSICA FINANCIERA 

Santa Rosa de Osos 0% 0% 

Puerto Nare 20% 0% 

 

En cuanto a los convenios para la construcción de colectores, se tiene seis proyectos de los cuales 

la totalidad se encuentran en ejecución. 

 

Tabla 5. Colectores en ejecución. 

COLECTORES 

MUNICIPIO 

AVANCE EJEUCIÓN 

FÍSICA FINANCIERA 

Toledo 80% 30% 

Segovia 79% 68% 

Caramanta 80% 95% 

Andes 50% 30% 

Vegachí 92% 95% 

Copacabana 75% 100% 

 

 

Este panorama permitió tener claridad sobre la etapa contractual del periodo 2023, asimismo, 

estructurar las necesidades prioritaritas de cada convenio. 

 

6.2. Etapa II 

Para la estimación del índice de uso del agua, fue esencial revisar las bases de datos con los usuarios 

registrados en cada una de las territoriales, estos con el fin de identificar errores que pudieran alterar 

el coeficiente. Para ello, se verificaba que la ubicación de las coordenadas estuviese dentro de zona 
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delimitada por cada territorial, si se encontraba un usuario por fuera del área de la territorial de 

inmediato se notificaba a la oficina territorial para la corrección, para finalmente tener un total de 

quince mil ochocientos doce (15.812) usuarios (Tabla 6) que fueron unificados en una sola base 

de datos. 

Tabla 6. Usuarios registrados por cada territorial para el periodo 2023. 

TERRITORIAL N° USUARIOS 

Aburra Norte 2986 

Aburra Sur 1493 

Cartama 2726 

Citará 1948 

Hevéxicos 1493 

Panzenú 271 

Tahamies 3663 

Zenufaná 1232 

TOTAL 15812 

 

Una vez agrupados los datos, se procedió a realizar la delimitación y unión de las cuencas de cada 

uno de los instrumentos de planificación hidrológica, es decir de la ERA, los PORH y los POMCAS 

con los que cuenta la Corporación. 

 

Seguidamente, se exportó la base de datos que contenía la totalidad de los usuarios con sus 

respectivas coordenadas para posterior convertir la tabla en un archivo Shapefile de puntos, para 

que mediante las herramientas Union, Intersect y Clip se pudiera ubicar a cada uno de estos usuarios 

dentro de los instrumentos de planeación hidrológica. En este paso es importante mencionar que 

para efectos de establecer el IUA para las concesiones se define la estructura que orienta la 

escogencia del índice para las cuencas que cuenten con dos o más instrumentos de planificación 

hidrológica, de acuerdo con la escala de detalle de cada unidad hidrológica de análisis: 1) planes 

de ordenamiento del recurso hídrico, 2) planes de ordenamiento y manejo de cuencas y 3) 

evaluación regional del agua. Por ejemplo, para el caso de la cuenca del Río Aurra que tiene 

formulado y adoptado el POMCA y el PORH, y adicionalmente se cuenta con él ERA, se prioriza 

la escogencia del IUA según la estructura antes expuesta. Para este caso puntual, el área del PORH 

es menor que el área del POMCA, por lo cual para el área de la cuenca que cuenta con PORH se 

utiliza el IUA reportado en este y para el resto del área se utiliza el IUA reportado en el POMCA.  
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6.3. Etapa III 

En el desarrollo de la Etapa 3, se participó activamente en el aval de los sistemas sépticos que 

serían instalados. Este proceso iniciaba con la verificación de la lista de chequeo de las 

especificaciones técnicas de los sistemas, que eran enviadas por el fabricante al municipio y 

posterior enviadas al supervisor de cada convenio. En esta lista de chequeo se verificaba que los 

sistemas sépticos cumplieran con todos los parámetros exigidos por la norma. Una vez realizada la 

lista de chequeo se enviaba un oficio aceptando el cumplimiento de las especificaciones técnicas, 

(lo cual es mostrado en el Anexo 1) que daría pie a la fabricación de los sistemas. Por consiguiente, 

una vez el fabricante tuviera producidos los sistemas sépticos se realizaba la visita a fabrica para 

de nuevo dar validez a los parámetros exigidos. Para esta actividad se apoyó en el aval de noventa 

y siete sistemas de diferentes municipios, mostrados en la Tabla 7. 

Tabla 7. Sistemas sépticos avalados en fabrica. 

MUNICIPIO N° DE SISTEMAS 

SÉPTICOS 

Concordia 11 

Donmatías 34 

Ciudad Bolívar 25 

Fredonia 14 

Amagá 8 

Ituango 4 

Valparaíso 1 

 

Durante la visita a fabrica se inspecciona detalladamente los accesorios internos y externos de los 

sistemas, incluyendo tapas y respiradero, evidenciando que se encuentran acorde a lo solicitado en 

las especificaciones técnicas, las cuales se fundamentan en las Normas Técnicas Colombianas NTC 

2888 y 2890 y en el RAS 2017. Se verifica el espesor de las paredes de los sistemas sépticos con 

el propósito de confrontarlos con los valores exigidos en las NTC 2888 y 2890, para ello se realizan 

las perforaciones pertinentes, mediante las cuales se evidenció que el espesor de las paredes y los 

tabiques cumplen con el espesor mínimo de 4.76 mm exigido por la Corporación en los Estudios 

Previos. Además, se pesa y se efectúa la prueba de estanqueidad de los sistemas sépticos mediante 

el llenado con agua, durante dicho proceso se verifica la estanqueidad de los tanques, tanto de las 

juntas, como de los elementos y partes que lo componen, sin detectarse fugas, poros o grietas que 

ocasionen goteo. De igual forma, se pesa el material filtrante, corroborando que cumple con las 
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especificaciones solicitadas por la Corporación, que corresponde entre setenta y cinco (75) y 

ochenta y cinco (85) gramos. Por último, se evidencia que los sistemas se encuentran rotulados por 

el proveedor según lo establecido en el RAS (Resolución 0330- Artículo 174) y con el número del 

convenio suscrito entre la Corporación y el respectivo municipio conveniente, dicho proceso se 

realiza el siguiente registro fotográfico. 

 

  
a. Accesorios externos de refuerzo b. Accesorios internos de refuerzo 

  
c. Espesor de paredes externas d. Espesor de paredes internas 
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e. Peso material filtrante f. Trampa de grasas 
Figura 5. Verificación de especificaciones técnicas de sistemas sépticos en fabrica. 

 

6.4. Etapa IV 

Para el proceso de solicitud de exclusión de IVA ante la Autoridad Ambiental de Licencias 

Ambientales (ANLA), uno de los requerimientos es la georreferenciación de los proyectos de 

saneamiento hídrico, para ello, se apoyó en la elaboración de treinta y seis (36) mapas, de los cuales 

uno corresponde a la ubicación de un colector, dos están relacionados con la ubicación de PTAR y 

treinta y tres representan la ubicación de los convenios relacionados con sistemas sépticos. 

Asimismo, se requería presentar un formato de coordenadas ante el ANLA, por lo que se realizaba 

la conversión de coordenadas cartesianas a coordenadas geográficas. 
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Figura 6. Mapa temático de la ubicación de sistemas sépticos del municipio de Angostura. 

 

Además, durante esta etapa se realizó visitas de seguimiento técnico a diferentes convenios del 

periodo 2023 que se encontraban en etapa de ejecución, con el fin de verificar el porcentaje de 

ejecución físico, la correcta instalación de sistemas sépticos y el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas estipuladas en la Resolución 0330 de 2017 para la construcción de 

colectores y PTAR. 

Finalmente, se apoyó a las supervisiones designadas en la elaboración de informes de recibo de 

obras, actualización del porcentaje de ejecución física en el aplicativo PGAR, asimismo se brindó 

apoyo en la elaboración de facturas de desembolso   para pagos parcial o finales y, la verificación 

con la lista de chequeo del cumplimiento de las obligaciones (Ver Anexo 2) por parte del 

conveniente que permitiera liquidar el contrato interadministrativo entre municipios y 

Corantioquia. 
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8. Conclusiones 

La participación en las diferentes etapas de la supervisión de convenios permitió evidenciar la 

importancia del saneamiento hídrico en áreas rurales dentro de la jurisdicción de Corantioquia en 

Colombia, destacando la necesidad de implementar estrategias que brinden acceso a saneamiento 

básico en comunidades dispersas. Es por ello por lo que, durante la primera etapa se observó la 

suscripción de treinta y tres convenios entre diversos municipios y Corantioquia para instalar 

alrededor de mil doscientos veintiún sistemas sépticos en el periodo 2023, priorizando zonas con 

menor cobertura en saneamiento. 

 

Por su parte, el análisis del Plan de Acción de la corporación, el Plan de Gestión Ambiental 

Regional (PGAR) y la normativa aplicable en los proyectos de saneamiento hídrico, resalta la 

importancia de la planificación y el cumplimiento de regulaciones ambientales en este tipo de 

iniciativas, además de garantizar el control y la vigilancia de los recursos naturales de los cuales 

hacemos uso. Del proceso de exclusión del IV, desarrollado durante la etapa IV se demuestra la 

importancia de la precisión en la ubicación de los proyectos de saneamiento hídrico, asimismo, se 

resalta que a estimación IUA y el cálculo del FR de la Tasa por Utilización de Aguas  para el año 

2024 en la etapa II, demuestra la necesidad de considerar aspectos técnicos y regulatorios para 

garantizar la sostenibilidad de los proyectos de saneamiento hídrico no solo en los municipios que 

están en jurisdicción de Corantioquia, sino en todo el territorio colombiano. 

 

Finalmente, se concluye que La verificación del porcentaje de ejecución física, la correcta 

instalación de sistemas sépticos y el cumplimiento de las especificaciones técnicas en convenios 

en etapa de ejecución durante el periodo 2023, destaca la importancia de la supervisión técnica para 

garantizar la calidad y eficiencia de las obras de saneamiento hídrico, por ello es importante la 

fomentación, promoción e implementación de estrategias para brindar acceso a saneamiento básico 

en comunidades rurales dispersas, a través de sistemas de tratamiento individual de aguas 

residuales adaptados a las condiciones locales, subraya el compromiso con la mejora de la calidad 

de vida de la población rural y la protección del medio ambiente. 
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     Anexos 

Anexo 1. Oficio y lista de chequeo de aceptación de especificaciones técnicas para la 

construcción de los sistemas sépticos. 
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Anexo 2. Lista de chequeo para la verificación de obligaciones por parte del municipio. 
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